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4.4 ACTIVACIÓN DE SEÑALES DE ALERTA Y MEDIDAS DE
SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS

Durante las actividades de detección, si las COMPIN e Isapres identi+can señales de alerta asociadas al riesgo de obtención
improcedente de beneficios, podrán activar las siguientes medidas:
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a. Investigación y con+rmación de la obtención improcedente de bene+cios: En caso de que se activen alguna señal de alerta
que indique la posibilidad de una obtención improcedente de bene+cios, en las actividades de detección, las COMPIN a
través de la SEREMI de Salud respectiva y las Isapres deben iniciar un proceso de investigación, que no supere los 10 días
hábiles para determinar la veracidad de los antecedentes de la operación o transacción. En caso que se estime necesario, se
podrá ampliar la investigación por otros 10 días hábiles, situación que deberá quedar debidamente documentada en los
antecedentes de investigación.

En casos excepcionales y debidamente fundados, podrá solicitarse a la Superintendencia una prórroga del plazo, siempre
que se haga antes del vencimiento del plazo ampliado.

Sin perjuicio de lo anterior, las COMPIN e Isapres, tan pronto tomen conocimiento, deberán informar a la Superintendencia
de Seguridad Social, por medio del Procedimiento Administrativo Electrónico (PAE), cualquier conducta sospechosa
relacionada con el riesgo de obtención improcedente de bene+cios, que respecto de la tramitación y pago de subsidios por
incapacidad laboral derivados de una licencia médica.

Durante el desarrollo de la investigación, las COMPIN e Isapres podrán rechazar la licencia médica como medida preventiva,
sin perjuicio de que debe redictaminarla de o+cio si, como resultado de la investigación, no se acredita una situación de
obtención improcedente de bene+cios. Tratándose de la obligación establecida para las Isapres en el artículo 3° de la Ley
20.585, el envío de los antecedentes a la COMPIN sólo deberá efectuarse luego de terminada la investigación y en caso de
que como resultado de ésta, se confirme el rechazo preventivo de la licencia médica.

b. Suspensión Temporal del pago del subsidio por incapacidad laboral: En caso de detectar indicios de materialización del
riesgo de obtención improcedente de bene+cios, las Compin e Isapres podrán implementar la suspensión temporal del pago
del subsidio por incapacidad laboral de las personas involucradas, conforme a las políticas internas establecidas y el proceso
de investigación que se realice y el alcance del riesgo obtención improcedente de beneficios identificado.

La subsecuente suspensión de bene+cios se mantendrá hasta la +nalización de la investigación correspondiente; cuyo
objetivo es determinar si efectivamente se ha materializado el riesgo de obtención improcedente de bene+cios o se ha
intentado obtener dichos bene+cios o recursos. Esta investigación, junto con la con+rmación de la obtención improcedente
de beneficios, formará parte de las acciones de respuesta a implementar.
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